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Obre en autos la dirigencia de notificación allegada por el extremo actor, con 

resultado negativo. 

  

En atención al escrito que antecede, se le ordena a la parte actora notificar a la 

demandada Emilse Bernal Cañón en la dirección electrónica 

emilsebernal034@gmail.com, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Remítase copia del mandamiento de pago, del auto que lo 

corrige, de la demanda y sus anexos. Acredítese en debida forma la realización de 

la mencionada diligencia.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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